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Se suscribe á este periódico en la 
Imptenta v librería de I i/7iinui'i'U, 
Plata Masor, ruiniP 2, á 4 rs. a! 
mes, 11 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un ario.

SABADO

22 de Enero de 
1848.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se remitirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta de 
Villunueva, francas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

OLETIN OFICIAL

GOlliKRNO SUPlíltlOlt POLITICO l»K HSTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OITCIO.

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Rea! familia, continúan en la Córte sin novedad en

; '••• cO 0 líl fí -..v; .*
su importante salud.

Número ío.

El Sr. hilen lente de Rentas de esta Provincia, me 
dice con /echa 19 del corriente lo que sigue:

«La Dirección general de la Deuda pública con 
fecha 10 del actual dice á esta Intendencia lo siguien- 
te:=Por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se di
jo á esta Dirección en 14 de diciembre último lo si- 
guiente:=Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Sr. 
Vice-Presidente del Consejo Real lo que sigue: = 
He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de un recur
so introducido por el Marques de Camarasa, Duque 
de Abranles y de Linares, y Duque de Hijar Mar
ques de Orain, én que solicitan se declare por los 
partícipes legos en diezmos, que á virtud de la Real 
órden de 9 de Abril de 1843 hubiesen preferido en 
los juicios de calificación de sus respectivosderechos 
acudir á los tribunales ordinarios de justicia, puedan 

continuar en ellos su acción, sin necesidad de la ca
lificación de sus títulos por la Junta creada al efec
to, mediante que la Ley de 20 de marzo é Instruc- 
.cion de 28 de mayo de 1846 exigen indispensable
mente la presentación previa de los títulos á la Jun
ta de calificación y si bien en la primera parte del 
artículo 11 de la enunciada Instrucción se conoce 
que la citada Ley de 20 de marzo no tiene efecto 
retroactivo, puede no obstante ofrecer dudas sin in
terpretación; enterada S. M. en cuanto esponen 
los interesados, y de conformidad con el parecer 
del Asesor de la Superintendencia de la Hacienda 
pública y con el de ese Consejo, se ha servido de
clarar, como consecuente con el espíritu y letra de- 
la referida Ley de 20 de marzo de 1846, y con los 
buenos principios del derecho civil, que habiendo 
concluido la jurisdicción de los tribunales ordinarios 
para continuar conociendo de los juicios pendientes 
en ellos por los partícipes legos en diezmos desde 
la promulgación de la citada Ley é Instrucción', se 
pasen á los tribunales contencioso-adminislrativos 
en el estado que tuviesen en los ordinarios, á me
nos que los interesados prefieran optar á la califica
ción gubernativa en el caso de no haberse hecho es- 



'a p-rev í-tménte. De Real or.l 'n Io digo a E. a 
los propios lines. Y desean.lo esta Dirección que 
la preinserta Real orden llegue inmediatamente á 
conocimiento de los partícipes legos y de los mismos 
tribunales- á quienes en su caso pueda correspon
der su osada observación, lo trascribo a Y. S. a 
fin de que disponga se publique por el Boletín ofi-

‘ ‘ ' '/i .
cial de esa Provincia, remitiendo con el acuse de su 
recibo un ejemplar de aquel para gobierno de es

tas oficinas.
/,o qué se inserid en el Boletín oficial para su 

’W A* ifflr ydublicidad. Burgos 20 de enero de 1818. —El Ge fe 
politico intendo, EanM MarbnieT.-?-- - ■ -

- : ?, 
, ]>limero 2.

El Ear.no. Sr. Ministro de. la Gobernación del Reino me dice 
con fecha i/> riel corriente lo que sigue-,

i5n Magostad la Reina (o. D. G. ) se ha dignado espedir 
el Real decreto siguienteTeniendo en consideración la si
tuación geográfica de la provincia de Zaragoza, la ostensión de 
su territorio, la importancia de su riqueza y de sus relaciones 
cotilas -lemas provincias del Reino, y otras varias circunstan
cias. políticas y económicas "que en la misma concurren, he veni
do en decretar, ói-lo el parecer de mi consejo de Ministros lo 
siGniente: Xrt. i .0 Desdé la fecha del presente decreto la pro-

■ vincia -le Zaragoza, declara-la de segunda clase por el Real de
creto de ?>o de diciembre -le 18.3.3 se considerará de primera 
clase en el orden económico y administrativo Xrt. Eos tirti- 
pleados de la misma continuarán gozando como hasta aquí los 
mismos surtidos de-antrgna clasificación, Ínterin las Cortés aprue
ban en el presupuesto el aumento que les corresponda con ar
reglo á la nieva consideración que seles concede por el presen
te decreto. Dado en Palacio á 29 de diciembre de 1 S^y.z^hslá 
rubricado -le la Real máno.tzelí.1 Ministro tle la Gobei nación 
del Reino, I.-iis José Sarlorns. Y de Real orden lo traslado á 
Y. S. para su conocimiento y efectos correspondientes.

Lo que se inserta para conocimiento del público. Burgos 13 

¿le enero de .^'Francisco del Busto.

•v'-Psumero 2 t.

I.as Justicias y destacamentos de la Guardia civil de esla 
provincia procederán á la captura de Benancio Fernandez, na
tural de Barrarlo y cuyas senas se espresan á continuación 
Burgos i 1 de..enero de i.848.—T rancisco del Lnsto.

Señas.
Edad iG años, bajo, regordete y grueso de cara, tiene un¡ 

cicatriz en la frente , ojos garzos , algo chalo, pelo negro , ca. 
chucha de nutria, chaqueta y pantalón de-sayal, camisa de lien 

zo vieja, elástico de vayeta verde y calzado de trapos "viejos y 

albarcas.

Número 22.

Las justicias de los pueblos de esta Prox incia 
practicarán las diligencias necesarias para adquirir 
la procedencia y vecindad de un hombre que en el 
dia 4 de noviembre último se halló cadaver en la ca
sa-posada de Pedro Gaiie vecino de Amusco partido 
judicial de Astudillo y cuyas señas se espresan á 
continuación. Burgos 17 de enero de 184-8.—rran

cisco del Busto.

F _L Sertas.

rEdad* como de 60 años, estatura 6 pies 1 pul
gada, barba larga, pelo negro, cubierto con una es
pecie de capote con infinidad de remiendos de.lodos 
colores, unos pantalones pardos también con muchos 
remiendos, chaqueta id. y zapatos llenos de ataduras.

(¡i. iTÍ( i

Número 23.

Las justicias de los pueblos de esta Provincia,
I r rprocederán á la captura de los dos soldados deserló-

. - ú"h>; ... ¡-ares cuyos nombres y senas se espresan a continua
ción. Burgos 17 de enero de 1848.—Francisco del 

1 ■ .

Busto.
-vi’ -•-■«A 1A 

Nombres y Señas.
I '■’>’/ (V, ‘CU - T'l(V) d ' ... .

Juan García soldado del regimiento.de San Mar
cial núm. 45 de infanteria, hijo de Fernando y. Ma
rta Gómez, ntflüral de Madrid, provincia tle id. ave
cindado en id.,, pelo y cejas castaño, ojos pardos, 
nariz regular, color claro, estatura .5 pies 5 p.alg.adas 
y 5 lineas. - '

José Dura, soldado del regimiento de .-San Mar
cial núm. 45 de infanteria, hijo de José y de Mag
dalena Castellón, natural de Petrel, provincia de Ali
cante, avecindado en Petrel, edad 26 años, pelo y 
cejas castaño, ojos pardos nariz regular, color mo
reno, barba cerrada.

[ t;b aobr,(tibio emtómfdrj ,ol i> ribuot,

regimiento.de
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INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA. 
- ■ f ?■ /\ s f' * ■ .f;T p rir■k tf <r • r t 
CRÉDITOS CONTRA. EL TESORO

no procedentes de haberes.

En el Boletín oficial de esta provincia de! jue
ves 13 de los corrientes núm.° 1()2, publicó esta 
Intendencia el Real decreto de 7 del mismo mes 
previniendo la presentación de los créditos no pr
endentes de haberes que se hallen representados 
por libranzas, carias de pago y otros documentos 
espedidos desde l.° de ntiyo de 1828 hasta fin de 
diciembre de 18.17 por las oficinas y dependencias 
del Esiado, civiles y militares autorizadas para ello 
y á cargo del Tesoro público concediendo al mis
mo tiempo el plazo de dos meses para la presen
tación de dichos créditos. Mas como posteriormente 
á dicha publicación se me ha comunicado una or
den superior prescribiendo varias reglas sobre el 
modo de verificarla presentación en las respecti- 
vas Intendencias de los mencionados documentos, ansí Tti'ifíTKii toanb ,<mgü) <JIhso nc isnnl 
insiguiendo cuanto en la misma se me previene, he 
dispuesto hacer las observaciones siguientes:

1. a Las carpetas con que han de presentarse 
en esta Intendencia los documentos, debén_espre- 
-nóildnq o,a ^obíb'&ai . • oí til; :•) Jm mm éñrio>iv$ ■ 
sar ademas del número, fecha é importe de los mis
mos, circunstancias indicadas en el ¡artr ,2.° de di
cho Real decreto, las de la pagaduría ú oficina que

espidió, y él nombre del actual tenedor , la fecha 
del último endoso v la firma del sujeto que verifiqué 

. cj ip 'pnasi). J .-V, piJh : Ci'ii ¡;\e.b - - y [ 
la presentación.

2. a El término de dos meses señalado en el cha
lado Real decreto para la presentación de los cré
ditos, principiará á contarse desde la fecha en que 
se publique esta orden en el periodico oficial de la

jyi a, .-.f Inuq .-.tamih 801 í.o • ,G79íi .........
provincia.

3. a No admitirá la Intendencia ningún documen-
, ¿O‘ V > • T . ' ' V 5 r rlo a cuyo margen deje de estamparse la media firma 

de la persona que firme las carpetas con que se pre
senten.

' ’ **...................f. a . v. . t. <..e e
4. / Se presentarán, como circunstancia índispen-. . .<<?•: i1 •)!; s Í 'L buli < r, tj

sable, con carpetas separadas en la Secretaria de
.s«imr.;¡i / Iouiib5.; , sncóiar* ah -ioi->'>tiíl 

esta Intendencia lo.*, documentos que procedan de 
la Administración militar, do las oficinas de Ha

cienda pública y de Marina.
5.a Transcurrido que sea el plazo de dos meses 

que queda señalado , no se admitirá bajo ningún 
concepto, sin previa autorización superior, documento 
alguno de los que se refieren como tampoco- se ve
rificará respecto de aquellos que, aunque presenta
dos á tiempo , fueren devueltos por carecer de cual
quiera de los requisitos que dejo espresados, si estos 
no se llenasen antes de espirar el plazo. Burgos 18 
de enero de 18i8=Sanliago de la Azuela.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 1 

de Burgos.

Hallándose concluida la liquidación de los ere- 
ditos presentados para el percibo de un 15 p5 en 
sus respectivos valores y habiéndose finalizado el 
término dado al intento; se hace saber á los inte
resados que desde la fecha en que se inserte esto 
anuncio y dentro del término de los ocho dias pri
meros siguientes, se presenten por sí ó por apode
rado á recojer aquellos documentos y la cantidad que 
les corresponda. Burgos 19 de enero de 1848.— 
El Alcalde, Timoteo Arnaiz.— P. A. D. I. A. Pedro 
Maria Angulo, Srio.

'H|r' AYCJNTAM1EN FO CONSTITUCIONAL

de Burgos.
oí; ,;l j.,

Se halla vacante una plaza de Médico-Cirujano Titular 
de esta Ciudad cuya dotación anual consiste en 55oo rs. paga
dos mensúalmente dé los fondos municipales. Los aspirantes á 
la misma han de hacer constar que son .Médicos-Cirujanos dp 
Colegio y que han ejercido sus profesiones al menos por cuatro 
años, con cuyos requisitos podrán dirigir sus solicitudes dentro 
del término de cuarenta dias á contar desde él de la inserción 
de este anuncio en la Gacela de" Madrid, á la Secretaria de c$- 
la Corporación en la cual se hallan de manifiesto las condicio
nes á que el agraciado habrá desagriarse. Burgos 10 de enero 
de 1848—El Alcalde,,Timoteo Aruaíz.=P. A. D. 1. A., l‘c- 
dro Maria Angulo, Srio.
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La Sra. Támla «to 3>. SaastSago <le -Cr
encha de esta Ciudad, hace traspaso del molino de 
Chocolate de su'pertenencia, con los utensilios adhe
rentes al mismo, asi como de los efectos existentes 
en tienda y almacén para su venta. La tienda y de
mas dependencias de dicho molino situado en el 
Paseo del Espo'on núm 10.se cederán en arriendo . 
á la persona á quien convenga recibir dicho traspa- . 
so, á cuyo íin puede verse con dicha Sra. Viuda que 
vive en la Casa-Abaslo de vinos.

Bíír rl paphle ele (LksJjmtofe jpeHcneclen- 
le á la Jimia de Oleo del Valle de Losa, se halla una polea de 
,!os anos sin dueño: el (¡ue lo sea acudirá al Nlcalde del misino, 
<p:ien se la entregará dando las señas.

Keb la vsSBa de AgaaMeáasaa, provisae!» 
de Logroño v partido de Aro, se hallan de venta á cargo de 
|) Andrés Vallrjera, Gooo chopos lombardos en vivero dedos 
años; su altura de catorce á diez y seis pies, de superior calidad, 
al módico precio, de un real de vellón cada uno.

We BaaSBa vacante efl partile «le
Ciriij.iuo ó Cirujano de la villa de Zazuar, cuya dotación con
siste en qo fanegas de trigo de buena calidad, /,oo cántaros de 
vino con su correspondiente cinhas, casa para vivir, libre de con 
trihuciones escepto la del subsidio y sin perjuicio de poderse 
ajustar con dos otees pu blos cricun veri nos que se hallan sin Mé
dico. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte ai 
Ayuntamiento de dicho pueblo hasta el i o de febrero próximo.

Se hallan va pasitos las pitucas «le Recib
íanos de Ayuntamiento de Pradoluengo v Baños de Valdca- 
rados; la. primera dotada en zSno rs. pagados mensualmente 
de los fondos de Ayuntamiento, y la segunda t 100 rs. satisfe
chos por el mismo en dos semestres. Los aspirantes dirijirán 
sus solicitudes á dichas munii ipalidades en r;l término de un mes-

Se llalla varasito 3a plaza «le CitriijaBi® 
de Berlangas de Boa, cuya do!arion consiste en y fr fanegas de 
comuña cobradas por su \v untamiento en el mes de setiembre, 
casa de valde, libre de ¡oda contribución á escepcion de la del 
subsidio y corte de leña como á vecino. Los pretendientes diri
girán sus solii iludes al Nynulamienlo francas de porte en el 
término de un mes.

E» el sicreiSálaíl® aimaéeh «güae 39. Pe
dro Ruiz tiene establecido en la villa de Bribiescá, calle mayor, 
se hallan vinos (á prueba) de la segunda Rioja a los equitalivíis 

precio? de G y G 1/2 rs. cántara cargando dé seis cántaras inclu
sive arriba.

wii üíBi
POR EL LICENCIADO

DIGNIDAD DE PRIOR , CANÓNIGO PENITENCIARIO QUE FIJÉ DE ESTA 
SANTA IGLE<IA METROPOLITANA DE BURGOS CABALLERO DE LA REAL 
Y DISTINGUIDA ORDEN ESPAÑOLA DE CARLOS III, PREDICADOR SUPER
NUMERARIO DE S. M. Y RECTOR DEL SEMINARIO CONCILIAR DE DICHA

* CIUDAD.

El solo nombre del Autor, cuyos sermones se anun
cian.-basta para dar á conocer su mérito singular, 
particularmente á los infumos que tuvieron la dicha 
de oírlos de la boca del mismo; para estos lodo cuan
to se dijera en recomendación suya, seria superfluo,' 
pues de ninguna manera podría llegárseles á dar una 
idea de ellos tan exacta como la que pudieron for
mar en aquellas solemnes ocasiones tan apetecidas 
por toda clase de personas en que vendían á porfía 
á llenar el templo donde se tenia noticia de que iba 
á pronunciar la divina palabra. A los demas solo di
remos con el testimonio de aquellos, que los tales 
Sermones son un modelo perfecto de elocuencia y 
sabiduría. Su estilo digno, claro, natural, fácil, va
riado y preciso; rico, lleno de grandeza y de vehe
mencia, de fuego y profética enerjía.

Para darles mayor realce, conociendo al hombre 
privilegiado que tan bien supo aprovechar las dotes 
oratorias que el cielo le había concedido, se publica
rá antes de los sermones una viografía del Autor, 
escrita por un Seminarista del de esta Ciudad.

La obra se dará por entregas en 8.° mayor de fií 
páginas cada una con su cubierta respectiva, que 
vendrán á componer dos tomos regulares, publicán
dose de dos á tres entregas cada mes desde el 15 
del próximo Febrero.

Su precio será el dé 2 rs. cada entrega en esta 
Ciudad y 3 en los demas puntos del Reino, adelan
tando siempre el importe de una de ellas.

Se suscribe en esta Ciudad en la Imprenta y Li
brería de Villanueva, y en los dejmas puntos del Rei
no, en las principales librerías.

CAJA DE AHORROS DE BURGOS.
Domingo g de Enero de 184.8.

Rs. <>n.

lian ingresado en este día. ............................... 88812
Se han devuelto á solicitud de 4 interesados . . 1 G4y ' r

—=x=-=a

El Director de Semana, Manuel Villanueva.

IMPRENTA DE VILLANUEVA.


